
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por Secretaría, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 21.1c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el artículo 82 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión extraordinaria del Pleno que tendrá lugar en el
salón de Plenos, el jueves, día 27 de febrero de 2025, a las 14:10 horas, para tratar los asuntos
incluidos en el Orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Propuesta de la concejala de contratación en relación a la prórroga del servicio público
de “Recogida de residuos urbanos y transporte hasta el centro de tratamiento y entrega a gestor
autorizado,  y  gestión de los ecoparques fijo  y móvil  del  municipio de Cieza” por  la  mercantil
Entorno  Urbano  y  Medio  Ambiente  S.  L.,  desde  el  01/03/2025  hasta  la  formalización  de  la
adjudicación del nuevo contrato con un plazo máximo de un año. Expediente 1047463K

2º.- Propuesta de la concejala de contratación en relación a la convalidación por subsanación
del acuerdo del Pleno del Exmo. Ayuntamiento de Cieza de fecha 7 de enero de 2025, relativo a la
revisión  de los  precios  del  contrato suscrito  inicialmente  con la  mercantil  “Grupo Generala  de
Servicios  Integrales,  Proyectos  Medioambientales,  Construcciones  y  obras,  S.L.”,  cedido  a  la
empresa “Entorno Urbano y Medio Ambiente S. L.” para el servicio “Recogida de residuos urbanos
y transporte hasta el centro de tratamiento y entrega a gestor autorizado, y gestión de los ecoparques
fijo y móvil del municipio de Cieza”. Expediente 868954F
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